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DECRETO N° 3.839 /1.-

VISTO, la renuncia presentada por el Dr. Enrique

Ignacio GOLOBISKY,al cargo de Secretariode Estado de Prensay Difusión,y

CONSIDERANDO:

Que fundamenta la misma en razón de haber sido

resultado electo Concejal por el Municipio de San Miguel de Tucumán en las

elecciones del 28 de agosto de 2011, Y tomará posesión del cargo el 22 de octubre

en curso.

Que corresponde proceder a su aceptación.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°,- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Enrique Ignacio

GOlOBISKY, D.N.!. N° 22.263942, al cargo de Secretario de Estado de Prensa y

Difusión.

ARTíCULO 2°.- Dásele las gracias por los importantes servicios prestados en interés

de la provincia.

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Gobierno y Justicia, y firmado por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4°,- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuriq~
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publíquese en el Boletín Oficial y archívese. ~ I )/ /
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Dr. EDMUNDO J. JIMENE
MINISTRODE GOBIERNOY JUSTICI ~

Dr. RAMIRO GONZAlEZ NAVARRO
SECRETARIO GRAL. de la GOIIERNAlIII
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